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B O L E T I \ O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
AKTICULO DE OF IC IO . 

G O B I E R N O l ' O L I T I C O . 

Circular utúuero 40¡S. 

El Sr. Presidente de la Sociedad de Socor-

ros mutuos, entre profesores de Instrucción 

pública residente en Madrid, me remite para 

su insersion en el presente Boletín la Instruc-

ción siguiente. 

immwmim 
para conocimiento de los que soliciten entrar 

en la Sociedad de Socorros mutuos entre 

Profesores de Instrucción pública , Ínterin 

se dispone la remisión y venta de los esta-

tutos en todas las capitales de provincia. 

Estado que manifiesta , según los años de 

edad ¿ el número de acciones porque puede 

interesarse cad» socio y el valor de cada una, 

debiendo satisfacer á su entrada solo la cuarta 

parte. 

» Núm. de Valor de 
Clases. EDADES. acciones cada una. 

1. de 22 á 26. o . ~ 50. 

2 . de 26 á 50. 8 . 54 . 

S . de 50 á 54. 8 . 58. 

4 . de 54 i 58. 7 . 62 . 

5 , de 58 ¿ 4 2 . 6 . 60. 
6 . de 42 á 46 . 5 . 72. 

7 . de á 50. 4 . 80 . 

8 . de 50 á 54 . 5 . 88 . 
9. de 54'"a 58. 2 . 100. 

10. de 58 en'adelante- 1 . 114. 

Cada acción da derecho á nn real de pen-

sión diaria al socio que por su imposibilidad 

física xio pueda ejercer su profesion, y por de-

función «)e este á su viuda, hijos ó padrea sec-

aagenarios. 

Para ingresar en la dicha se dirigirán los 

interesados al Secretario de la comision pro-

vincial de Madrid, Don Pedro Escolástico de 

Tébar, plazuela del Biombo, número 4, cuar-

to bajo, cou dos solicitudes iguales y arregla-

das al uiodelo uúm. 1." aüadiendo la dirección 

por donde se le ha de dirigir ios comunicados, 

cou la fé del bautismo legalizada, un testimo-

nio del titulo de profesor , dos certificaciones 

de profesores del arle de cu,r«r que manifies-

ten el estado presente de la salud del preten-

diente^ y uua libranza sobre correos de veinte 

reales, para sufragar los gastos de la instruc-

ción del espediente , y quedando los interesa-

dos obligados á dar cuarenta reales á los facul-

tativos que los reconozcan, Podó franco de por-

te j pues si falta cualquier documento ó requi-

sito de los espresados, no se dará curso ¿ nin-

guna solicitud. 

Los que necesiten dispensa de profesion pre-

sentará« los documentos arriba espresados, 

roas las solicitudes arregladas al modelo núm. 

3.°, y los que necesiten dispeasa de edad al 

modelo número 2.° 

Todo el que pase de la edad de 34 aóos. tiene 

que pagar por cada acción porque se interese, 

cuarenta reales multiplicados por los años que 

pase de 3 4 , contándose medio año como los 

haya cumplido. 

£1 que no reúna la calidad de profesor, para -

ser admitido tendrá que .pagar coarenta reales 

por cada acción porque se interese , y si pasa 

de 34 años de edad pagará otros cuareota rea-

les por cada acción, multiplicados por los años 

que p^se de los 34. 
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